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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 

 

 
 
 

 
OBJETO: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y 
ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de 
aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para el 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 
campesina y que desarrollan actividades económicas de subsistencia, 
autoempleo o generación de ingresos, aportando al fortalecimiento de la 
economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección  Nacional de Formación - 
PROGRAMAS DE FEC Y FEP. 

 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

La información de requisitos académicos mínimos se encuentra relacionada 
en el formato GFPI-F-139 ANEXO_2 Plan de contratación 2026 del Centro 
de Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle de acuerdo con cada uno 
de los perfiles a contratar 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La información de requisitos experiencia se encuentra relacionados en el 
formato GFPI-F-139 ANEXO_2 Plan de contratación 2026 Centro de 
Biotecnología Industrial del SENA Regional Valle de acuerdo con cada uno 
de los perfiles a contratar 

 
 
 

 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de El valor del contrato 

proyectado será de: TRECE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/Cte. ($13.738.741), Esta suma 

será pagada por el SENA de la siguiente manera: 

Un (1) contrato, Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al de MARZO de 2026 

por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/Cte. ($4.579.580), b) (1) pago en el mes 

de ABRIL de 2026, por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/Cte. 

($4.737.497), c) Un pago final en el mes de MAYO de 2026 por valor de 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.421.664). 

PLAZO: 2 meses 27 días (sin superar la vigencia 2026) 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
el departamento del Valle del Cauca, el Centro de Biotecnología Industrial, 
el área de cobertura y sus sedes. 

SUPERVISOR: La supervisión del contrato será designada por la subdirectora (E) de Centro. 

ORDENADOR DEL GASTO: Subdirector de Centro - Fanny Marcela Garcia Davila 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 

encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 

para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 

desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994 

fortaleciendo las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 

competitividad y mayores resultados en los diferentes mercados. 

 
Mediante la Resolución Nro. 1-2154 de 2024, “Por la cual se delegan funciones en materia de 

contratación y convenios estatales, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones”, se 

estableció que: 

 
“Artículo 4. DELEGACIÓN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO Y DE LA CELEBRACIÓN DE 

CONTRATOS EN LOS DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTRO. Delegar 

la ordenación del gasto y la competencia para realizar en todo tipo de contratos y las 

actuaciones contractuales que de ellos se deriven, independiente de su naturaleza y 

cuantía dentro del área de su jurisdicción, para el desarrollo de las funciones asignadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004, los Acuerdos expedidos por 

el Consejo Directivo y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan en 

el marco funcional de cada área, así: 

 
a) En el (la) Subdirector(a) de Centro de Formación, los contratos del respectivo Centro 

de Formación. 

b) En el (la) Director(a) Regional, los contratos de la respectiva Dirección Regional. 

c) En las Regionales en las que el (la) Director(a) Regional cumpla funciones de 

Subdirector(a) de Centro, éste(a) suscribirá los contratos del Centro de Formación. 

Cuando el (la) Subdirector(a) de Centro cumpla funciones de Director(a) Regional, 

éste(a) suscribirá los contratos y convenios de la Dirección Regional.” 
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Por su parte, en el artículo 5 de la misma Resolución, se dio alcance a funciones delegadas, así: 

 
“Artículo 5. ALCANCE DE LAS FUNCIONES DELEGADAS. Las funciones delegadas en los 

artículos 1, 2, 3 y 4 de este acto administrativo comprenden: 

a) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones precontractuales, contractuales 

y poscontractuales, así como las actuaciones convencionales hasta su cierre, que sean 

necesarios para el cumplimiento de los objetivos y funciones de la Dirección, General, 

las Direcciones Regionales y Subdirecciones de Centro. 

b) La expedición de los actos administrativos que se requieran en el marco de los 

procesos de contratación y de convenios objeto de delegación. 

c) La aprobación de las garantías que se constituyan en contratos y convenios, así como 

la aprobación de la modificación de las garantías. 

d) La designación de los equipos evaluadores de los procesos de contratación y de 

convenios. 

e) Las demás actuaciones necesarias para cumplir de la función delegada. 

Parágrafo 1. La delegación de la contratación de prestación de servicios profesionales 

y de apoyo a la gestión con personas naturales comprende, inclusive, la estructuración 

y publicación de los actos asociados a los procesos de contratación, con el fin de realizar 

las transacciones pertinentes en el portal SECOP Il de todo el proceso contractual.” 

 
Que, el SENA expidió la Circular 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 Contratación de Servicios 

Personales 2026, suscrita por el Director General, en la que señaló: 

 
“5. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO O 

MISIONAL DIFERENTE A INSTRUCTOR. De conformidad con el artículo 2° - numeral 4°, 

literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del 

Decreto 1082 de 2015, la contratación de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión (administrativo o de apoyo misional diferente a instructor) se 

realizará mediante la modalidad de contratación directa, con la persona natural que 

esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, debiendo cada ordenador del 

gasto de la Entidad, verificar la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 

área de que se trate, sin que sea necesaria la obtención previa de varias ofertas, de lo 

cual debe dejar constancia por escrito. ” 
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El Centro De Biotecnología Industrial - CBI, con corte al 30 de diciembre de 2025, reporta en la 

planta de personal 65 cargos de los cuales 50 (77%) registran actividad laboral como instructores, 

1 Trabajador oficial, 3 realizan desempeñan las funciones del cargo en la regional, 4 están en 

vacancia temporal, 15 (23%) desarrollan actividades administrativas distribuidos en las siguientes 

áreas: 

 
ÁREA CANTIDAD DE FUNCIONARIOS 

Gestión de formación profesional integral 1 

Agencia pública de empleo 1 

Campesena 1 

Sennova 1 

Programa de Bilingüismo 1 

Gestión del talento humano 1 

Coordinación administrativa y financiera 2 

Coordinación gestión educativa 3 

Gestión contractual 1 

Bienestar al aprendiz 1 

Trabajador oficial 1 

Subdirección 1 

TOTAL 15 

 
Así las cosas, se requiere la contratación de personal debido a que tan solo el 23% de la planta 

entre profesionales y personal de apoyo se dedica a las funciones administrativas para garantizar 

el desarrollo de la formación profesional integral y la misionalidad del centro de formación con la 

imposición de altas cargas de volúmenes trabajo que dificultan y entorpecen el normal 

funcionamiento de la entidad 

 
Teniendo en cuenta la necesidad expuesta, mediante circular 3-2026-000001 de 05  de enero de 

2026, la Secretaría General del SENA comunicó la resolución de apertura presupuesto 2026-

obligatorio cumplimiento, Resolución No. 1-00001 de 2026, “Por la cual se efectúa la 

desagregación inicial del Presupuesto para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 

2026, en la Dirección General, las Direcciones Regionales y los Centros de Formación Profesional 

del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA” suscrita por el Director General, a través de la cual se 
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asignan recursos para cubrir la necesidad que origina el presente estudio previo. 

 
Se identifica inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos del Plan estratégico 

de la Entidad, Plan de Acción y metas institucionales para la anualidad 2026, identificando 

necesidades en materia de apoyos a la gestión de las diferentes acciones administrativas que 

repercutan en la atención y avance de la carga laboral suscrita por los funcionarios de planta. 

 
El Centro de Biotecnología Industrial no cuenta con personal suficiente dentro de la estructura de 

la planta de personal como instructor para desarrollar actividades que aporten al cumplimiento de 

los objetivos y metas misionales de la institución identificadas en los logros del Plan de Acción del 

SENA y al Plan Nacional de Desarrollo. 

 
Se requiere la contratación los servicios personales temporales para realizar la gestión 

correspondiente en el proceso de ejecución de la formación profesional integral y para ello en el 

Centro De Biotecnología Industrial - CBI surge la necesidad de contratar Un (1) personas idóneas y 

suficientes para la prestación de servicios profesionales o de apoyo la gestión de carácter temporal 

como instructor para apoyar el acompañamiento, seguimiento y orientación de la formación 

profesional integral de acuerdo con la red de conocimiento y área temática, en los niveles de 

formación titulada y/o complementaria, en las modalidades presencial, virtual y/o a distancia, 

conforme a los programas y proyectos formativos establecidos por el por el Centro de Biotecnología 

Industrial de la Regional Valle, para la vigencia 2026 

 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de Un (1) persona 

con las calidades y especialidades para desempeñar las actividades requeridas. 

 
Teniendo en cuenta la duración de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA 

durante la vigencia 2026, de acuerdo a la Circular No. 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025, 

qué señala: 

 
“En el 2026 los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se 

suscribirán según las necesidades de contratación y su correspondiente justificación de cada Centro 

de Formación, Regional y Área u Oficina de la Dirección General. Los contratos de instructor podrán 

tener vigencia máxima hasta el último día del calendario académico 2026, y los diferentes a 

Instructor hasta el 31 de diciembre del 2026.” 

 
Por lo anterior, tal como lo señala la misma Circular: “cada Dirección de Área, Oficina, Regional o 

Centro de Formación debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 

contratación de servicios y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que sean estrictamente 
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indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la vigencia 2026.” 

 
Atendiendo lo mencionado, es claro que el Centro de Biotecnología Industrial, no cuenta con el 
talento humano suficiente debido a la inexistencia, insuficiencia o grado de especialidad de personal 
para atender los compromisos para la vigencia 2026, por lo que se hace necesario contratar una 
persona natural, que cuente con la experiencia, idoneidad o capacidades específicas para solventar 
de manera temporal la necesidad prevista, con el fin de realizar las obligaciones señaladas en el 
numeral 2 del presente estudio previo en desarrollo del objeto contractual, para lograr el cometido 
del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas, los compromisos de la entidad y en ese sentido 
el plazo indicado para cubrir la necesidad temporal planteada se surte en la vigencia anunciada. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Biotecnología Industrial, la alternativa legal con 

que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 

un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 

de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 

relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 

conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 

 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 

prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

13. Obligaciones Específicas: 

 

                     OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESPECÍFICAS 2026 
 INSTRUCTORES CONTRATISTAS 

FORMACIÓN ESPECIAL CAMPESINA Y FORMACIÓN ESPECIAL POPULAR. 

 
Objeto contractual: Objeto contractual: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje 
definidos en los diseños curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias 
técnicas de la población campesina y que desarrollan actividades económicas de subsistencia, 
autoempleo o generación de ingresos, aportando al fortalecimiento de la economía popular, familiar, 
étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección  Nacional de 
Formación - PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECIAL CAMPESINA Y FORMACIÓN ESPECIAL POPULAR. 
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Actividades 
de: 

Ítem 
Obligación Evidencias 

 

  

1 

Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a 
los aprendices en el desarrollo de las actividades 
establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo 
establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema 
Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el 
cual se encuentra documentado en la plataforma 
Compromiso, en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos. 

   

2 

Reportar la información académica y administrativa 
requerida en el proceso de formación con claridad, 
oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera temporal o 
permanente por el SENA para el seguimiento de 
actividades específicas, entregando informe al supervisor 
del contrato. 

   

3 

Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una 
antelación mínima de una semana las formaciones 
extramurales a atender, de manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a la salida, en el marco de 
su objeto contractual.  

   

4 

Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de 
los resultados de aprendizaje de las competencias del 
programa, aplicando los procedimientos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo 
de tres (3) días después de haber terminado el resultado 
de aprendizaje correspondiente. 

   

5 

Presentar informe mensual sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales donde se evidencie el avance a 
las metas asignadas, así como el respectivo análisis y 
acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación 
del contrato presentar al supervisor de contrato informe 
anual de gestión de centro en los términos solicitados  

   

6 

Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le 
hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes fijados en la 
plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar 
atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de 
los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la 
cual se date la información actualizada de los mismos, dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo y a los órganos de 
control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
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7 

Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, 
adjuntando los formatos actualizados del sistema 
Integrado de gestión dispuestos en la plataforma 
COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos 
formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. 
Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el 
desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para 
desarrollar los procesos formativos. b. Guía de 
aprendizaje. c. Actas con los planes de mejoramiento 
académicos para aprendices que lo requieran. d. 
Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva 
(si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si 
aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias 
en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios 
evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado 
de aprendizaje. 

   

8 

Disponer de herramientas tecnológicas tipo computador 
y/o tablet para el desarrollo del objeto contractual.     

9 

Evitar ejercer ninguna forma de violencia basada en 
género,  
actos de racismo o discriminación, lo cual incluye el cabal 
cumplimiento sobre el Protocolo para la prevención, 
atención y medidas de protección de todas las formas de 
violencia contra las mujeres y basadas en género y/o 
discriminación por razón de raza, etnia, religión, 
nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u 
orientación sexual o discapacidad y demás razones de 
discriminación en el ámbito del sector público. 

  

 

 
GENERALES: 
▪ Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 
clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños curriculares 
de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado. 
▪ Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo – Grupo 
de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA 

 
13. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será el departamento del Valle del Cauca, el Centro de Biotecnología 
Industrial, el área de cobertura y sus sedes. 

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: el funcionario designado por el subdirector de Centro 
a través de la plataforma SECOP II. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II. 

 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X  NO  

 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
13. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

 
13.1 Idoneidad y experiencia. 

 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por los futuros contratistas, se 
procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 

 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 
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EXPERIENCIA 

  EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

       

       

       

       

       

     
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

TOTAL, EXPERIENCIA     

 
13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la subdirectora de Centro establecerá 
que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

Los profesionales deben cumplir con los perfiles definidos en el plan de contratación y que de 
acuerdo con su formación y experiencia son personas idóneas para ejecutar el contrato. 

Educación: Según el perfil requerido en los diseños curriculares de las versiones de los programas 
en ejecución en el aplicativo SOFIA PLUS, indicado en cada uno de los programas de formación 
descritos en el Plan de Contratación de Instructores para el Centro de Formación, los cuales no 
deberán encontrarse incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden 
constitucional o legal, para ejercer cargos, empleos públicos o para celebrar contratos de prestación 
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de servicios con la administración pública. 

Experiencia: Se especifica en el plan de contratación adjunto al estudio previo, teniendo en cuenta 
el cumplimiento de requisitos de los diseños curriculares vigentes en SOFIA PLUS. 

 

NOMBRE 
DEL 

PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

CONT
RATO 

No. 
CO
NT
RA
TO
S 

No. DE 
MESES 
Y DIAS 

A 
CONTR
ATAR 

 FECHAS 
PREVISTAS PARA 

LA CONTRATACIÓN  
COSTO 

HONORA
RIO MES 

COSTO 
TOTAL 

HONORA
RIOS 

OBSERVACIONES 

Inicio 
 (D-M-A) 

Terminaci
ón 

(D-M-A) 

M
E
S
E
S 

DIA
S 

PROFESIONALES 

BÁSICO EN 
AGRICULTU

RA 
ECOLOGICA 

presta
ción 
de 
servici
os 
perso
nales 

1 2 27 
2/03/202

6 
28/05/2026 

     
4.737.497  

13.738.741 

Perfil requerido: Requisitos Académicos: 
Ingenieros agrónomos, Ingeniero 
agroforestal, Experiencia Laboral: 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral 
con el área de su profesión., Opción 2 
Opción 3 - Campesino/a instructor/a con 
experiencia práctica demostrable en 
sistemas de labranza y manejo 
ecológico de suelos, conocimiento en 
normas de agricultura ecológica, en 
diseño, establecimiento y manejo de 
huertas con principios agroecológicos y 
sistemas de compostaje, con capacidad 
de transmitir conocimientos de forma 
clara, sencilla y participativa, 
fomentando el intercambio de saberes y 
la aplicación práctica de las técnicas, 
estableciendo una huerta de 15 eras con 
área de compostaje.  
  
Perfil para Campesino Instructor: 
Acreditar su condición de campesino a 
través de alguna de las dos modalidades 
que establece el artículo 15 de la 
resolución 00249 de 025 por la cual se 
reglamenta la operación de las 
instancias institucionales de la estrategia 
CampeSENA, el cual se transcribe: 
Artículo 15º. Acreditación. Además del 
auto reconocimiento en los aplicativos 
de la entidad, para efectos del presente 
acto administrativo, podrá solicitarse la 
acreditación de la condición de 
campesinos, a través de uno de los 
siguientes medios: 
 
La presentación del carné o documento 
equivalente, en el que conste la calidad 
de afiliado a una asociación campesina, 
asociación agropecuaria, cooperativa 
campesina, sindicato agrario y las 
demás formas de organización 
campesina, legalmente constituidas. 
 
Certificación expedida por el secretario 
de gobierno municipal o la dependencia 
que haga sus veces en la alcaldía, en 
desarrollo de las funciones de 
inspección, control y vigilancia de que 
trata la Ley 2219 de 2022, en la que 
conste la condición de campesina o 
campesino y su lugar de residencia. 
Acreditar experiencia mínima de un (1) 
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año en las actividades relacionadas con 
el programa de formación. Dicha 
acreditación se hará mediante 
certificación expedida por alguna 
organización campesina o una 
institución pública. 
Acreditar experiencia comunitaria 
mediante documento que expida la 
organización campesina, entidades 
públicas o privadas con presencia 
territorial. 
Presentar certificaciones de formación, 
cursos, diplomados o talleres realizados. 
No se requerirá título académico en 
docencia, reemplazando este requisito 
por el certificado de competencias 
laborales o la validación de 
competencias técnicas y experiencia 
acreditada por las Unidades Municipales 
de Asistencia Técnica Agropecuaria, o 
cualquier organización campesina o 
gremio del sector. 
in embargo, teniendo en cuenta que los 
campesinos también tienen derecho a la 
educación superior, si un campesino 
debidamente acreditado como se 
determina en el criterio 1 posee título 
profesional podrá ser considerado como 
Campesino Instructor y vinculado como 
tal. 
 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

 
No. y año 

 
Contratista 

 
Objeto del contrato 

 
Plaz 

o 

Valor contrato y 
forma de pago 

 
Modalidad de 

selección 

8395457 de 2025 

BERNARDO 
JOSE 

MARTINEZ 
LOPEZ 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, en la planeación y ejecución de la 
formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños 
curriculares asignados, para el desarrollo de 
habilidades y competencias técnicas para las 
campesinas y campesinos , de acuerdo a sus 
particularidades sociales, culturales, económicas y 
territoriales, en concordancia con lineamientos 
establecidos por la Dirección  de Formación 
Profesional y la Coordinación del Sistema Nacional 
de Formación para el Trabajo en el marco de la 
estrategia CampeSENA, el programa de formación 
especializada para la Economía Campesina - 
FEEC . 

Dos 
meses 

y 
Diecisie
te dias 

11.805.412 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 
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1313/2019 

 
 
 
 
 

 
ANGELICA 
RODRIGUEZ 
VALENCIA 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, para crear y fortalecer 
unidades productivas rurales sostenibles y demás 
áreas de su competencia, realizando acciones de 
formación y de acompañamiento técnico para el 
desarrollo empresarial rural, correspondiente a la 
red de AGROINDUSTRIA del área temática de 
AGRICULTURA-PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS – FRUTAS Y VERDURAS – 
CHOCOLATERÍA Y CONFITERÍA– PANADERIA Y 
REPOSTERIA – LÁCTEOS Y DERIVADOS– 
PESCADOS Y MARISCOS (AGROINDUSTRIA) en 
el marco de los lineamientos del Programa Sena 
Emprende Rurales-SER del Centro de 
Biotecnología Industrial. 

 
 
 

 
Nueve 
Meses 
y 
Diecio 
cho 
Días 

 
 
 
 
 
 

 
33.609.600 

 
 
 
 
 

 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 
 
 
 
 
 

 
1347/2019 

 
 
 
 

 
SANDRA 
PATRICIA 
CASTRILLON 
HERNANDEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, para crear y fortalecer 
unidades productivas rurales sostenibles y demás 
áreas de su competencia, realizando acciones de 
formación y de acompañamiento técnico para el 
desarrollo empresarial rural, correspondiente a la 
red de AGROINDUSTRIA del área temática de 
AGRICULTURA-PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS – FRUTAS Y VERDURAS – 
CHOCOLATERÍA Y CONFITERÍA– PANADERIA Y 
REPOSTERIA – LÁCTEOS Y DERIVADOS– 
PESCADOS Y MARISCOS (AGROINDUSTRIA) en 
el marco de los lineamientos del Programa Sena 
Emprende Rurales-SER del Centro de 
Biotecnología Industrial. 

 
 
 

 
Nueve 
Meses 
y 
Diecio 
cho 
Días 

 
 
 
 
 
 

 
33.609.600 

 
 
 
 
 

 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 
 
 
 
 
 

 
1363/2019 

 
 
 
 
 

 
ELEONORA 
ECHEVERRY 
ZAFRA 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, para crear y fortalecer 
unidades productivas rurales sostenibles y demás 
áreas de su competencia, realizando acciones de 
formación y de acompañamiento técnico para el 
desarrollo empresarial rural, correspondiente a la 
red de AGRÍCOLA del área temática de 
AGRICULTURA-PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS – FRUTAS Y VERDURAS – 
CHOCOLATERÍA Y CONFITERÍA– PANADERIA Y 
REPOSTERIA – LÁCTEOS Y DERIVADOS– 
PESCADOS Y MARISCOS (FORMACION EN 
AGRICULTURA) en el marco de los lineamientos 
del Programa Sena Emprende Rurales-SER del 
Centro de Biotecnología Industrial. 

 
 
 

 
Nueve 
Meses 
y 
Diecio 

cho 
Días 

 
 
 
 
 
 

 
33.609.600 

 
 
 
 
 

 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 
 
 
 
 
 

 
1371/2019 

 
 
 
 
 

 
NAIROBY 
HURTADO 
CANDELO 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, para crear y fortalecer 
unidades productivas rurales sostenibles y demás 
áreas de su competencia, realizando acciones de 
formación y de acompañamiento técnico para el 
desarrollo empresarial rural, correspondiente a la 
red de AGROINDUSTRIA del área temática de 
AGRICULTURA-PROCESAMIENTO DE 
ALIMENTOS – FRUTAS Y VERDURAS – 
CHOCOLATERÍA Y CONFITERÍA– PANADERIA Y 
REPOSTERIA – LÁCTEOS Y DERIVADOS– 
PESCADOS Y MARISCOS (AGROINDUSTRIA) en 
el marco de los lineamientos del Programa Sena 

Emprende Rurales-SER del Centro de 
Biotecnología Industrial. 

 
 
 

 
Nueve 
Meses 
y 
Diecio 
cho 
Días 

 
 
 
 
 
 

 
33.609.600 

 
 
 
 
 

 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 

 
CO1.PCCNTR. 
2233635/2021 

 
ELEONORA 
ECHEVERRY 
ZAFRA 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor técnico y apoyo a la 
gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad 
rural a la red Agrícola del área temática de 
Agricultura, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER 

 
270 
días 

 

 
35.596.800 

 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA 
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CO1.PCCNTR. 
2233636/2021. 

 

DELFIN 
ALEXANDER 
CAICEDO 
SANCHEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor técnico y apoyo a la 
gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad 
rural a la red Agrícola del área temática de 
Agricultura, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del 

programa SENA Emprende Rural SER. 

 

 
270 

días 

 

 
35.596.800 

 

 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 
2233732/2021 

 

 

ANDREA 
MENESES 
SERNA 

Prestar servicios profesionales de carácter 
temporal como instructor técnico y apoyo a la 
gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad 
rural a la red Agrícola del área temática de 
Agricultura, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

 

 
270 

días 

 
 

 
35.596.800 

 

 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

CO1.PCCNTR. 8325695  

 

CATALINA 
BEDOYA 
POSADA 

 

brindar servicios personales de carácter temporal 
para la formación, orientación y asesoría en los 
programas de formación complementaria para la 
estrategia placa huella en el centro de servicios de 
salud 

 

 
54 

días 

 
 

 
8,279,121 

 

 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

 

14. Decisión de contratación: 

Que el Centro de formación validará y revisará la documentación presentada por el futuro 
contratista en el SIGEP II, y verificará el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
experiencia necesarios para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada. 
Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente. 

 

Se expide en la ciudad de Palmira, en el mes de enero de 2026. 
 
 

FANNY MARCELA GARCIA DAVILA 
Subdirectora(E) De Centro De Biotecnología Industrial 

                                                                                          

Proyectó: Angélica Sánchez Ballesteros- Técnico G01  
Revisó: Rocío Yamileth Aux Luna – Profesional G06 
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